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Guayaquil, 9 de Julio de 2.014 

Señor. 

ANTONIO BYRON DELGADO ZAMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Socios de la Compafiífa NOVA 
NOVASEG CIA. LTDA. CALIDAD Y EXCELENCIA, en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para desempeñar el cargo de GERENTE de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS más, con las atribuciones constantes en el 
estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individual o conjunta con el PRESIDENTE ja 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 13 
de mayo del 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 8 de julio del 2009. 

Sírvase inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil.- Muy atentamente, 

  

    y 5 

C.I. 0930136668 
SECRETARIA AD-HOT 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía NOVA NOVASEG CIA. LTDA. 
CALIDAD Y EXCELENCIA para el cual he sjdó ¿legido. En Guayaquil 9 de Julio del 
2014.    
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SÓ Registro Mercantil de e Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.295 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:40 / 

     

       

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la-Registradora Mercantil del 

       

/ 
. Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente, 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía NOVA NOVASEG CIA. + 
LTDA. CALIDAD Y EXCELENCIA, a favor de ANTONIO BYRON . ” 

- DELGADO ZAMBRANO, de fojas 28.594 a -28.596, Registro de' 
Nombramientos número 9.241. 
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Ab. Patricia Murillo Torres * 
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